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M Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Í'inanzas

APRUEBA AITA DE BIENES DE

INVENTARIO MUNICIPAT

RESoLUctoNN" 331?
cHtrrÁN vrEJo, 1 6 JUN 2015

VISTOS: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley N" 
,l8.ógS,

OrgÓnico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los
Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.12.2008 y 2.040 del 10.12.2008, 499 de t6l02l20tl
medionte los cuqles se nombro y delego oiribuciones ol Administrodor Municipol,
respeciivomente; el Decreto N" ó588 de fecho 17/12/2014, que opruebo el presupuesto oño
201 5.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de monero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos porq un Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l.
Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Alio por compro de lnventorio No 708 de 15/06/2015, según
Focturo Nro.0ó8175688 de lo Empreso SODIMAC S.A. RUT ?6.792.430-K, de fecho }S/OS/2O|s
es recepcionodo por Encorgodo de lnventorio.

RESOTUCIóN:

I. INCORPóRESE A¡. INVENTARIO MUNICIPAL: EI biEN
Adquirido en lo Focturo Nro. 0ó8175688 de lo Empreso SODIMAC S.A. RUT 96.7?2.43O-K, de
fecho 05/05/2015, Orden de Compro N'3ó59-593-CM I 5 de fecho 29 /04/2015.

CODIFíOUESE El bien con un código único de lnventqrio, este
es:
1.41.07.003-7 ESCATERA ALUMINIO TTJERA, ASTGNADO A tA DIRECC¡óN Oe OBRAS (UNIDAD DE

ETECTRTCTDAD).

2. DÉJESE constoncio de dicho occión en lo ploncheto de
lnventorio de codo Deportomento, Unidod, Sección u Oficino de lo l. Municipolidod de
Chillon Viejo.

ANóTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE

VATDES
ADMINI R MUNICIPAT

ffic

UAV/H

RIQUEZ HEN
Por Orden del Alcolde


